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FICHA DEL VOLUNTARIO/A – Muestra Internacional de Cine y Realidades 
que Inspiran 2018, del 22 de febrero al 3 de marzo.  

 

 
DATOS PERSONALES 

 

Nombre:  Apellidos:  Fecha nacimiento:  

DNI./NIE:  Domicilio:  

C.P.:  Población:  Ciudad:  

Móvil:  e-mail:  

 

 
DATOS DE DISPONIBILIDAD 

 

Disponibilidad coche: 

   SI         NO 

Manejo de medios audiovisuales: 

   SI         NO 

Disponibilidad horaria: 
Días:  
Horas:  

Formación en voluntariado (especificar):  

Experiencia previa como voluntario/a:  

   SI         NO 

Dónde/Actividad: 

 

DATOS DE INTERÉS 
 

  Sabes de fotografía y/o video profesional (o casi) y/ o tienes una buena cámara 

  Tienes habilidad para las RRSS y puedes ayudarnos como Community Manager 

  Sabes de Diseño gráfico, web y maquetación de documentos 

  Eres pedagogo, profesor o maestro, psicólogo, etc… y quieres ayudarnos con nuestro 

programa educativo 

  Eres muy activo en tu parroquia, movimiento, colegio, asociación… y quieres ayudarnos a 

hacerles partícipes de Madrimaná 

  Tienes un nivel muy alto de inglés y puedes hacer de interprete/ traductor 

  Tienes un nivel muy alto de francés y puedes hacer de interprete/ traductor 

  Tienes un nivel muy alto de otra lengua extrajera y puedes hacer de interprete/ traductor 

  Tienes ganas y disponibilidad para http://espfar macia.com/cialis / colaborar como personal acomodador, atención a los 

asistentes, etc durante las sesiones de mañana o de tarde 

  Puedes ayudarnos a difundir enviando emails, whatsapp a tus conocidos o distribuyendo 

material a distintas parroquias 

  Formas parte, conoces o puedes identificar a grupos de artistas católicos que puedan 

colaborar en la programación 

  Sabes hacer fundraising, conseguir donativos de empresas y particulares 
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CONDICIONES: 
 
PRIMERO.- Que es deseo de ambas partes firmar el presente acuerdo.  
 
SEGUNDO.- Que el/la voluntario/a conoce los objetivos y directrices de Madrimaná y está de 
acuerdo con ellos. 
 
TERCERO.- Que conoce y acepta expresamente que su actividad no será objeto de 
remuneración alguna y se compromete a realizarla con responsabilidad, confidencialidad y 
regularidad, comprometiéndose a avisar con antelación suficiente a fin de poder ser 
reemplazado/a por otro/a voluntario/a en caso de imposibilidad para acudir a una actividad 
concertada). 
 
CUARTO.- Que los días que ofrezca su disponibilidad, llegará en la hora indicada y realizará 
las funciones que le designe el responsable de voluntarios. 
 
QUINTO.- Que la persona responsable de voluntarios es Natalia Toledano y en su defecto la 
persona que se le indique. 
 
SEXTO.- Que dado el carácter voluntario de su actividad, podrá cesar en la misma cuando lo 
desee, debiendo en este caso ponerlo en conocimiento de Madrimaná con la antelación 
suficiente, a fin de poder buscar quien le/la sustituya. 
 
SEPTIMO.- Que acepta que, en el supuesto de que sus servicios no sean satisfactorios para 
Madrimaná, ésta pueda prescindir de los mismos, notificándolo razonadamente. Así mismo, 
Madrimaná en caso de cesar la actividad, se lo notificará al/la voluntario/a con suficiente 
anticipación (mínimo 12 horas). 
 
OCTAVO.- Que el/a voluntario/a, tiene derecho a:  

a) Acordar libremente, de acuerdo a las necesidades de las entidades, las 
condiciones de su acción voluntaria, el ámbito de actuación, el tiempo y el 
horario que puedan dedicar a la actividad voluntaria, y, siempre que sea 
posible, a realizarla en su entorno más próximo.  

b) Recibir información, apoyo y formación necesarias para el ejercicio de sus 
actividades y para ello presentarse a las reuniones organizadas previas a la 
actividad.  

c) Respeto, en todo caso, a su libertad, dignidad, intimidad y creencias 
ideológicas y religiosas.  

d) Ser reembolsados por los gastos realizados en el desarrollo de su actividad, 
aprobados previamente por la organización. 

e) Disponer de acreditación identificativa de su condición de voluntario. 
f) No realizar en el ejercicio del voluntariado aquellas tareas ajenas a la 

naturaleza y fines de la entidad. 
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g) Cesar libremente en su condición de voluntario. 
h) Respetar los derechos de los beneficiarios de la actividad voluntaria. 
i) Actuar de forma diligente y solidaria en los términos del compromiso 

aceptado con la organización en la que se integra y los otros voluntarios. 
j) Guardar la confidencialidad de la información recibida y conocida en el 

ejercicio de la actividad voluntaria. 
k) Colaborar con la entidad, sus profesionales y el resto de voluntarios/as en la 

mejor eficacia y eficiencia de los programas en los que intervenga y en la 
consecución de los objetivos de los mismos. 

l) Respetar el buen uso de las instalaciones de la entidad y de los materiales 
que le sean confiados para el desarrollo de sus actividades. 

m) Actuar con total discreción y si tiene alguna duda sobre el desarrollo llamar 
por teléfono al responsable o escribir un email a info@madrimana.com  

 
Observaciones: 
 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid a        de              de 20   

 

 

Fdo.           
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